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	A:
	NOMBRE  DE  LA  EMPRESA:
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	COMPRAS  EXTERIOR

	
	

	
	GERENCIA:
	   COMPRAS

	
	

	IDENTIFICACION DE FAX:
	


CIRCULAR Nº 6
LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL N° 1600148800 –  SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE TRATAMIENTO ADICIONAL PARA LOS EFLUENTES INDUSTRIALES EN PLANTA LA TEJA

Estimados señores:

                           Rogamos tomar nota de los siguientes aclaraciones y  agregados al Pliego de Condiciones Particulares de la licitación de la referencia:

1. El punto 13 del Formulario de Cotización, deberá desglosarse de la siguiente forma: 

13a) Cotización mensual de la operación de la planta, entre la Recepción Provisoria y la Recepción Definitiva.

13b) Cotización de la operación y mantenimiento de la planta por 1 año, a partir de la Recepción Definitiva. 

2. En el punto III.19 del pliego, COMPARACIÓN DE OFERTAS Y ADJUDICACIÓN, en la página 27 debe considerarse como ítem a adjudicar en caso que ANCAP los considere conveniente, la operación de la planta entre la recepción Provisoria y la Recepción Definitiva. 

3. Se deberá prever en las ofertas la  instalación de contadores de consumo para los servicios de planta a utilizar (agua, vapor, energía eléctrica, etc.) 

4. Para el área a ser ocupada por la Planta de Tratamientos de Efluentes (relleno del álveo de la bahía) deberá considerarse una carga soportable por el suelo de 0,5 kg/cm2. 

5. Importación de equipos: Los oferentes podrán cotizar los suministros tanto a ser importados por ANCAP (condición CFR Montevideo) o a ser importados por la propia empresa cotizados puestos en Planta La Teja. 

6. Temperaturas extremas registradas en la ciudad de Montevideo : 

1. Máxima: 40°C 

2. Mínima: -6°C 

7. Dimensiones aproximadas del predio a destinar específicamente a la Planta de Tratamiento de  Efluentes: 20m x 50m; habrá espacio adicional para la construcción de una calle que rodee la Planta. 

8. En cuanto a la nueva instalación a construir: 

1. los lugares de almacenamiento de productos químicos deben tener las instalaciones necesarias para contener posibles derrames. 

2. Las zonas de descarga de productos químicos deben ser específicas para esta tarea, debiendo tener las instalaciones necesarias para contener posibles derrames 

3. Deberá preverse una adecuada gestión de aguas pluviales 


9. Se agrega el siguiente numeral:

V.10 - 
REGISTRO NACIONAL DE OBRAS Y CONSTRUCCION Y SU TRAZABILIDAD

Los oferentes al formular su propuesta deberán tener en cuenta en lo que corresponda, los arts. 356 a 363 de la Ley N° 18.362 y su Decreto Reglamentario  N° 481/009 de 19/10/2009.

La adjudicataria  deberá proporcionar toda la información requerida por las citadas normas, de modo que ANCAP pueda realizar, dentro de los plazos exigidos, la inscripción en el Registro Nacional de Obras y Construcción y su Trazabilidad.

Durante el transcurso de las obras, la Contratista y las Subcontratistas deberán seguir el Plan de Seguridad e Higiene, presentado de conformidad con el Decreto 283/996, y que fuera aprobado por la autoridad competente.

Cualquier incumplimiento a las citadas normas que produjera perjuicio contra ANCAP será de cargo de la Contratista.

                                 Saludos atentos
 

NOTA: TELEFONO 1931 -  Internos de Compras Exterior: 3770 – 3625 – 3627 – 3628. FAX:  0598–2-1931  3119.
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